
NUM. 267.-MARTES 28 OCTUBRE DE 1902

a^^e^^.^t
DE L.a

..:.1 3_3 ^^'

P^t OV ^NCI^. D^ {Rr^R^I O ^^.
•rticrlo 1° Las le,ytiA obligardn an la Peninaula^ islas

Balwree y CJanariaa, é^ ko veínte días de an promnígaclón, ai
s^n.ellaa ao se dispn,aieae otra aoea. Se entionde hecha la pro-
1nlgacicSn el dia ea qne ^ormina la indercibn de la ley en la
QlItIt6 OJ^Oitil. ' ^ .

^t. 2° Lw ignozy ►ncie ► de lra leyea, na ezcn8a de sa cnm•
plimiento.

Art• 3.° Las leyes na tendrbn efecto retroactivo, ai ao die-
Pseleren lo eontrario. (Có^lágo oit»l oiye^ite).

Beal detveto de 26 da dbril de 1A00. - Art. 23. Las Corpo-
t+►oioaes roviuciales y zc^.unicipalea abonarán, en primer tér-
Yŭno, r.l i^otario ó Pdotazioe qne antoricen las snbastas, los de-
tb^ por elloe devengadoa y los auplementos adelantsdoa
p°r lod Iniamoa, asi como loa derechos de inaerción de loa
anttncics en loe peric';dicoe oficiales, cuidando de reintegrar-
rr del romatante, si lo hnbizre, del importe total de los refe-
atdoe gaetos, de unyo cargo son, con aneglo A lo dispneato
^R la regla $." del art. 8.°

8^2ICRIPCIÓN PARTICiTLt,R

i^iN ^i61tDOBd Peaetws

i;n mea. . . . , . . 3
Trimeatre.. . • , . 8 26
9eia medes, . . . , . 16 60
l7n año.. . . . . . . 33

FIIERA DE CÓBDODA p osot^^

Qn mee. . . . , . 4
Tri^ebt re.. ..... I 1 26
^31a mP,SP&. . . . . . 2d r.)^

IIn año.. . . . . . . 4ŭ

Ndrnc^•o e^ello, !0 eúntimoa de peaeta.

8e pubiS^a todoo lce di^w, ^zaeptb'lor pomingo^.

i^IOTA I1IPORTANTE.-In^nedist;>anente one lce seAcres
Alcaldea y 9ooretarios rociban eéte' 33or.zTíx dispondrán qne ae
fl,je nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, dónde pezmanseerá
haata el recibo del ni^mero signi3at.o•

P,.A^,^T^ OFZ^IALj ^ particulares, si no por los Alcaldes ^

^
de los pueblos intere$ando el estable-

cimiento y traslado de puestos de la

Guardia civil, encargo á V. S. que

prevenga ^, dichas autoridades, para

que lo tengan en cuenta y lo hagan

entender ^ los particulares que, se-

gún dispone la Rcal ordeu do 7 do

Febrero de 1887, quedarítin sin curso

las solicitudes de instalación y tras-

lación de puestos de^la Quardia civil

que no se remitan tí este Tyiinisterio

por conducto dé los Gobernadoros ci -

viles y con su informe sobre la con •

veniencia y posibilidad de acceder ^

^^^^^c^c^^ ^c^ ^ccsc^c î e Mir^i^;^os
(Claceta del 27 do Octubre.)

S. bI. el RF.Y (Q. D. G.) y Augusta

Real b`amilia continílan en esta Corto
aiYl novedad en, su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVIZYCiA ® E CORDOBA

Circular núm. 2931

Autorizado por el Excmo. Sr. Mi-

nistro de la Gobernación para ausen-

tarme de esta proviucia, hago entre-

ga del mando do la lnisma duranto

mi ausencia al Secretario del Gobier-

no D. Angel dol Palacio.

Lo que se hace público para gene•

ral conocimicnto.

Córdoba 28 de Octubre de 1902.-
El Gobernador, R. i^UÑI'L .

Circular núm. 2931

Con esta focha me hago cargo del

mando de la provincia durante la au-

sencia del Gobernador propietario.

Cdrdoba 28 de Octubre de 1902.-

El Gobernador interino, ANGEL nEL
PALACIO.

Circular núna. 2932.

El Excmo. Sr. iViinistro de la qo-

bernacidn, con fecha 26 del corrien-

te^ m© dice lo que sigue:

^Siendo ezcesivo el número de ]as

$olicitudes que se e^ivían directamen-

to ú este B'linisterio, no sólo por los

]a petición do que se trate, oyendo el

parecer del Jefe do la respectiva Co-^

mandancia. ^

De Real orden lo comuniço A V. S.

para su çonocimiento y efe ĉ tos con-

siguientes.^

Lo que se publica en este BoLF^rlx

Ol•^ICIAL para conocimiento de las au•

toridades locales.

Córdoba 28 de Octubre de 190Z.-

El Gobernador interino, ANCIEL DEL

PALACIO.

Circtclar ntim. 2933.

El Escmo. Sr. Capitán general de

Sevilla, en telegrama fecha de ayer,

me dice lo que sigue:

^Ministro Guerra, en telegrama de

hoy me dice queda ampliado hasta el

31 del actual inclusive el plazo seña-

lado en la Real orden del día 16 para

la redención á metálico de los mo •

zos á quo se reflere dicha dispoai-

ción. ^
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

Las ?,eyes, órdenes y annncios qne se mandea peblic.:r ra
^^ los Boletir.es Ofiáalea sa k.an de remitix al Jefe pol[tiop respro•

'oo, por enyo condnoto se yasardn á los editores de loa mes^
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Uctnbre de 1£36I.)

Los safiorea Secretarios cuidarán bajo an más estrecha res-
ponaabilidad, de conaervar los n{^meros de este Bolet£n, colec-
oionadoa para en oncnadernación, que deber!► veriflcarae al

I final de cada año.

AnvsnTrxclA. Oonforme oon la condición 4.• del piiegu
,; que ha sercido de base para la snbasta, no ae insertará ninRlla
adicto ó annncio que sea ú iuUtancia de parte sin que abonea

I los interesados el importe de éu publicación, ó garant:cen el
`pago, á razón de 26 egntimoa por linea ó parte de ella, y ir
^^venta de nilmeroa sneltas & 9U céntimoe.

Córdoba 28 do Octubre de 1902.--

El Gobernador interino, ANaEI. D^L

.A^.^untamientos
_ .-.._. -

LIICENA

Niuu. z^^0

Adjudicar definitivamol^te la su-
basta de 1as obras para reparar el
piço de la plaza paseo del Coso, que
so verifiĉd c128 do Julio último, iti.don
Antonio Vazquez Lópes.

Aprobar el estraĉ to de las sesiones
del mes de Julio.

Nombrar ú los señoree :Concejales
D. José 1l^I.i1 Porras, D. Francisco d©

Gracia Alzucta y D. José López Or-
ciz, cu comisión pe^ra quo en numbre

del l:xcmo. :lyuutaluiento reciban las

obras del cuartel de la guardia civil,
la^ del cemeuterio, paseo del Coso y
dem^í,s subastadas hasta osta fecha.

Quedar enterado de la resolución
del seilor Gobernador civil de la pro-
vincia al aprobar el presupuesto ex-
trrordinario do iugresos y ga.9tos co-
rrespondientes á la entrega de la Ca-
ja municipal, por los Sres. D. Jos(^
Chacón Valdecaí^as, D. Josó Alvarez
Ossorio htaffey y D. li'rancisco Car-
mona Bayle, Alcalde, Contador y De-
positario en 1896•

Aprobar et apóndice al amillara-
miento para el año de 1903 y que se
remita á la Administración de Contri-
buciones de 1a provincia para los
efectos reglamentarios.

Aprobar la cuenta dol matorial de
Secretaría correspondiente al mes de
Julio último.

Nombrar á D. José Hidalgo Mai-
reles, morador en la aldea de Jauja,
para que sustituya en ausencias y en-
fermedades al Alcalde pedáneo de la
misma, dando cuenta ^l la Alcaldla en
cada caso.

Que se pase oficio al Administra-
dor j udicial de la Central el8ctrica, á
fin de que inmediatamente proceda
al arreglo do las farolas y depósitos
de petróleo del alumbrado público
que hoy sustituye al eléctrico, para
que no tenga la9 deficiencies de que
hoy adolece.

Aprobar la cuenta del agento del

I
i^

Ettr:iCto do los acuerdoe caelopte^doe ^

por este Ayuntumiento durante .el
mes d^ Agosto último, que forma el
Secretario en cumplimiento de lo
preveuido en ol art. 109 de la ley
Municipal.

Sesión del día 4

Prosidencia del Alcaldo e^colentí-
simo séñor Cóndé de Hust.

Se adoptaron los a ĉuerdos siguien-
tes:

ápróbar el acta de la sesión ante-
rior.

Quo se pag ŭe el alquiler de la casa
escuola de adultos ó, cargo de D. Fer-
nando Portoro, librándose contra el
capitulo de imprevistos la cantidad
de 462`50 pesetas, por haber salido
de la que ocupaba en el exconvento
de San Franci ŝco de Paula, y que re-
ferido maestro quede autorizado pa-
ra hacer el contrato necesario de la
casa que estimo roune las condicio-
nes precisas, sin perjuicio dc^ dar
cuenta á la Corporación para su apro•
bación definitiva y formalización del
contrato, con tal do que su importe
anual no exceda do la cantidad repe-
tida.

Remitir una solicitud presentada
por D. Rafael Jiménez Cuenca, sobre
cuota en el reparto de consumos del
egtrarradio de 1900 y ol do 1901, al
seiior Administrador de Contribucio-
nes de la provincia, con informe favo-
rable, suspendiendo los procedimien-
tos hasta que la superioridad re
suelva.

1
r..

-^
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Ayuntamiento eti Córdoba, D. hianuel
Jiménez Ronda, correspondiente á los
meses de Abril, ;^ayo y Junio del
año corriente.

Sesión del día 11

Presidencia del Alcaldo escelenti-
.^imo señor Conde de Hust.

Se adoptaron los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el acta de la sesión ante•
rior.

Estimar cumplidos todos los pre•
ceptos legales de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, y demás disposi-
ciones vigentes, y adjudicar definiti-
vamonte ú D. Antonio Vazquez Ló-

pez, en las 2.500`25, las obras de ]a
zanja del cementerio de Ntra. Sra. de
Araceli, subastadas eu 3 del mes ac-
tual.

Sacar á subasta las obras de repa-
racióu del cementerio de Ntra. Sra. de
Araceli, en su fachada y primer pa

tio, y que se formen los respectivos

proyectos, presupuesto y pliego de
condiciones, de loa cualos se dará co•
nncimiento en la sesión inmediata.

Fi,jar las cuentas de Dapositaría,
ordenución y de propiedades y dere-
chos del 14Zunicipio, de los ejercicios
económicos de 1896 97, de 189 ^ 98 y
de 1898-99, y que se anuncie al pú-
blico su eaposición por t8rmino de
quince días.

Que por la Alcaldía se fije la retri-

bucibn que tanto al oficial temporero

como al personal ausiliar deba con•

cederse con cargo al capitulo de im-
previstos por los trabajos realizados

para la rendición de las cuentas pen-
dientee.

Se dió lectura á la circular de la
Administración de Contribuciones so-
bre ingreso de la cuarta parte del cu-
po de consumos, respectiva al tercer
trimestre del año corrienta.

Se acordó encarecer de la Deposi-
taría, ContadurIa y Recaudación mu-
nicipal que sin demora aiguna se tra-
miten los expedientes cobratorios, y
rocabar de la Junta municipa! y co-
misión correspondiente la formación
del reparto de la tercera parte del
cupo de consumos, participAndolo á
la Administración de Contribuciones
para sus efectos.

Aprobar la cuonta de suministros
facilitados á fuerzas del Ejército y
Quardi.a civil en el mes de Julio úl-
timo.

Conceder bovedilla perpétua en el
cementerio de Ntra. Sra. de Araceli
á los restos de D. Federico Alvarez
de Sotomayor y Jlartinez, Secretario
que fué de la Excma. Corporación,
en prueba de la lealtad é int©rés vi-
visimo con que desempeñó eate cargo.

Dar p^r recibidas ]as obras reali-
zadas en el egconvento de San Fran-
ciaco de Paula por el contratista don
Luis León y Ramos, toda vez que,
según el acta de la comisión y maes-
tro de obras, se han cumplido las
condicionea del contrato:

Aprobación del proyecto, plano,
presupuosto, memoria y demás co•
rrespondiente á la carretera que par•
tiendo de las Fontaniilas termine en
la estaci4n del ferrocarril de esta

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE QORDOBA

ciudad, presentado por D. Francisco
Javier de Lara é Hidalgo, y que se
libren contra el caUítulo de imprevis-
tos cuantos gastos se originen por
honorarios, jornales, material y de-
más necesario para la formación da
planos, estudios, proyectos, memoria
y pliego de condiciones.

Solicitar de la Administración de
Contribuciones la ampliación de los
quince dias de plazo para presentar
las listas triplicadas de descubiertos
por el impuesto de cédulas persona-
les y devolución del matorial sobran-
te, llenar las cédulas y sus matrices,
sin perjuiGio de presentar inmediata-
mente la cuenta é ingresar lo recau-
dado.

Sesión del dia 18

Presidencia del Alcalde excelentí•
simo señor Conde de Hust.

Se adoptaron los siguientes acuer-
do-:

Aprobar el acta de la sesicín nnte
rior.

Que se reaticen las obras de repa-
ración de la fachada principal y pri-
mer patio del cementerio de Nuestra
Señora de Aracelí, cuyo proyocto,
pliego de condiciones y presupuesto
fueron aprobados, y que asista al ac-
to de ia subasta el Concejal D. Fran-
cisco de Paula Alzueta y Urbano.

Que sin levantar mano ŝe proceda
por el sefior Alcaldo y maestro de
obras públicas municipales á formar
el pliego de condicionos y presupues
to de la reparación del muro lateral
qud dá á Poniente de !a capilla y ca-
sa del sopulturero del cementerio de
Ntra. Sra. de Araceli, para Rue la
Corporación disponga en su vista lo
procedente.

Conceder un plazo de dioz días á

]os dueíios de las CasR9 númcros 6 y

8 de la calle Avendaño, D. Antonio

García Perandrés y D. José Díoreno

Caiíete, para quo procedan ú las re-

paraciones de referidas casas, y en

ca^o contrario que la Alcaldía orde-
nara su demolición, en vista de su

eatado ruinoso, cocnprobado por la

certificación del maestro de obras.

Sesión del día 25

Presidencia del Alcalde excelentí-
simo sefior Conde de Hust.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Idem la distribución de fondos pa-
ra el mes de Septiembre.

Concedor diez dias do plazo d don
Joaquin Ruiz de Castroviejo y Cerón,
para que proceda á la reparación do
una casa ruinosa en la calle C•orralás
número 19, propia de dicho señor, y
en caso contrario que se procodiera
á su demolicián conforme fi^ lo preve•
nido en las disposiciones vigentes.

Dada lectura del acta de recepción
de lae obras de albafiilería llevadas
á cabo para reparar el piso del paseo
de la plaza del Coso, la Corporación
acordó se libre la cantidad contrata-
da, á favor del rematante, por estar
las obras conformes con lo prevenido
en el pliego de condiciones.

Aprobar en todas sus partes el pro

yecto, pliego de condiciones y presu-
puesto de las obras do reparación del
muro lateral de Poniento en la capi-
lla y casa del sepulturero del cemen-
terio de Nuestra Setiora de Araceli,.
cuyo presupuesto asciende 2.117'26
pesetas, designaudo al Concejai don
Francisco de Paula Alzueta y Urba-
no para que asista al acto de la su-
basta.

Aprobar las obras de albaíiilería y
domás para abrir una zanja en indi•
cado cementerio, y que se tibre la
cantidad de su importe al contratista,
toda vez que el acta de recepción no
contiene protesta ni reserva alguna.

IQombrar en sustitución de D. Fran-
cisco Alvarez de Sotomayor y Galvez
y D. Joaquín Orlega bluftoz de Toro,
que habian formado la Comisión ins•
pectora de la plaza de abastos y mer•
cados, á los Sres. D. Auselmo Buja-
lance é Hidalgo, y D. Juan Otero
^;onxález, para que actúcn en el mos
de Septiembre.

Conceder á D. Francisco Alvaroz
de Sotomayor y Galvez y D. Joaquín
Crtega y 1^Iuiloz de Toro, Concejales,
tres ineses do licencia para ausentar-
se de esta población, como habian
eolicitado, que se empezará á contar
desde primero del prósimo Septiom-
bro.

Lucena 31 de Agosto de 1902.-E1
Secretario, R. Hofineyer.

Aprobado en sesión del Ayunt^t-
mieuto do eyte dia, para los efoctos
del art. 109 de la ley Municipal vi-
gente.

Lucena 3 de Septiembre de 1903.-
El Secretario, R. Hofmoyer.-V.° B.°:
El Alcalde, Conde de Hitst.

POSADAS

I6 ^4 m: 2928

Don Juan Cabrilla y Herrera, Alcalde presi-
den?e dol Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitiva-

mente por la corporación de mi pre-
sidencia, próvia censura del señor
Regidor Sindico, !as cuentas munici-
pales correspondientes al año econó-
mico de 1898•99, quedan expuestas al
púbiico en la Secretaria do éste Ayun•
tamiento por término de quínce días,
para que dontro del miamo puedan
ser oxaminadas y aduzcan contra
ellas las observaciones que estimen
procedentes, á]os efectos que deter-
mina el último párrafo del art. 161 de
la ley orgánica municipal.

Posadas 25 do Octubre de 1^^02.-
Juan Cabrilla.-Antonio Uceda, So-
cretario.

Níim. 2929

se quieran, segt^n dispone el art. 29^
reformado por la Instrucción de 26
de Abril de 1900 sobre contratacibn -
de 9ervicios provinciales y municipa-
les, advirtiéndose que transcurrido
referido plazo, no será admitida nin-
guna de las que se presente^ y sg
procedera á anunciar la subasta que
se intenta.

Posadas 25 de Octubre de 1902.-
Juan Cabrilla.-Antonio Uceda, Se-
cretario.

PUIáNTE GEN[^

N^im. 2930

Don Jnan Delgado Brnzdn, Alcalde consti:-
tucioaal da eata villa.

Hago saber: que siendo uno de los
medios acordados por la Junta muni-
cipal para hacer efectivo el encabe•
zamiento de consumos y sus recar-
gos • en el prbximo aflo de 1903, el
concierto gremia! de las especies de
tarifa, ^í excepción de las carnos de
hebra y grupos de granos, pescados
y sal común, se invita A los gremios
respectivos para que en ol término de
ocho dias, contados desde el siguien•
te a] en que apareaca inserto este
anuncio en el BoLETIx Or ICIaL de la
provincia, presenten sus solicitudes
en esta Alcaldia y con sugeción á 1as
disposicioues reglamentarias.

Los cupos asignados á cada una de
lae especies, constan en el expedien-
to que se halla de manífiosto en la Se-
crotarla municipal.

Puente Genil 26 de Octubro de 1`>02•
daan Delgado.

J LTZG.C^^a^

BUJALANC>^

, N ú tn. 1895

Don Alfonso Moreno y Farnandez de E.odss,
Juez de instrncción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ^
todas las autoridades civiles y mil^'
tares y agentes de la policia judicial,
se proceda á la busca y captura del
autor ó autorea desconocidos del ro-
bo de una maleta al vecino de Barce-
lona don Francisco Dei Rcig, cuyo
hecho tuvo lugar el día quince de Ju•
nio último en el ferrocarril ,y trayec•
to comprendido entre las estaciones
de Montoro y Alcolea, poniéndolos,
caso de ser habidos, con las segurida-
des convenientos á diyposición de es-
te Juzgado en la cárcel pública de
este partido.

Dado en Bujalance á veinto y dos
de Octubre de mil novecientos dos.-
Alfonso Moreno.-P. S. bí., Licencia•
do Francisco Ruiberriz do Torres.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condiciones formado para ^
ol arriendo del arbitrio municipal os-
tablecido por degtlello de reses y uso
del Matadero público de esta villa,
durante el atio próaimo de 1903, y re-
suelto en sesión de ayor la celebra-
ción de la correspondiente aubasta,
ae dá publicidad á dicho acuerdo por
medio de esto odicto paca que en el
tórmino de diez dias, contados desde
el siguiente al de la inserción en el
$OLETIN OFICILL de esta provinci;a,
puedan hacerse las reclamaciones que

Núm. 2896

C^dula de citacidn

En virtud de providencia de osta
fecha, dictada por el seiior Juez do
instrucción de esto partido en causa
que se sigue por este Juzgado sobre
lesiones contra Pedro Solar Afán, ee
cita á Juan biartín Escudero, vecino
últimamente de Palazuelo, de la pro'
vincia de Valladolid, cuyo actual pa'
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días, ^í contar desde
la inserción de la presente cédula en
la Gaceta de Madrid.y Boletinea 0^"
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ciales de ]as provincias de Valladolid
y Córdoba, comparezca ante esto
Juzgado, al objeto de recibirle de-
claracidn en roferida causa, hacerle
el ofrocimiento de acciones que deter-
mina la ley, si resulta perjudicado, y
para la práctica de las demás dili-
gencias que sean necesarias; bajo
apercibimiento que de no compare-
cer le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Iiujalance veinte de Octubre de mil
novecientos dos.-EI Escribano, Li•
cenciado Francisco Iiuiberriz de To-
rrea.

Ni^m. 2918

Por el presente ruego y encargo á

todas lRS autoridados civiles y milita-

reQ y agentes de ]a policia judicial, se

proceda á la busca de cuatro seretes
de higos, que fueron robad^s en la es-

tación férrea dol Carpio en la noche

del dia diez y siete del actual; ponién-
dolos, caso do ser habidos, ^í disposi-

ción de esto Juzgado con la persona ó
personas en cuyo poder se encuentren
gl no acreditan su legitima proceden
Cla.

Dado en Bujalance á veinte y uno
de Octubre de mil novecieutos dos.-
Alfonso Moreno.-P. S. ^., Licencia
do Francisco Ruiberriz de Torres.

Nám. 291s

Por el presento rue^o y encargo tí
t0das las autóridades civilea y milita-
res ^• agontes de la policia judicial,
se proceda d]a busca de las caballe-
rías 9ue á continuación se reseCian, do
la propiedad dol vecino de Cañete de
las Torres Antonio Tamajón Ddengí-
bar, que fucron robadas en la noche
del dia quince del actual en et cortijo
Ilamado ol Beal, del término do dicha
oilla; cuyos semovientei, caso de ser
babidos, yerán puestos ^i disposición
d@ este Juzgado con la persona ó per-
ep^as en cuyo poder se encuentren gi
h0 acr^ditan su legítima procodoncia.

vado en I3ujalance á veinte de Oc-
tubre de tnil novecientos dos.-Alfon-
a0 ^0reno.-P. S. yí., Francisco Rui•
berriz de Torres.

Setf,as de las caballeriaa

Una mula pelo castaño claro, alza-
da regtyiar, de nueve i1 diez años, al-
^o lu°anca, con hierro D. R.
1 Un potro pelo negro, lucero, con
as uatas blancas, tuerto del derecho,

alZada la marca, de siete á ocho aiios
9 c0n ©1 hierro A. T.

CÓRDOBA

N ú rn. 289?

^0ti Alejatidro Rod^•ígue^ y Silva, Juec de
ia9truccici q de osta ciadad y au pnrtido.

uoPOr la presente requisitoria, en

bomóre de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
d^ Y requiero á todas las autori-

pi^ó s de la nación, y de mi parte le
y Y encargo procedan ála busca

ve captura de Luis Fruández Díaz,

radlh0 de Sevilla, y cuyo actual pa-
rtorer0 Y demás circunstancias se ig-

eo aa' el que caso de ser habido será

A^ducrdo á la cárcel de esta capital

^amg0s que icián á resp n causae los

e resultan e por

28 DE 0 CTIIBRE DE 19d2 ^

estafa á la Compatfia de ferrocarri-
les Andalaces.

Dada en Córdoba á veinte y uuo de
Octubre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodrlguez y Silva.-El ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Núm. 2920

Don Joeé (iómes del Bosal, Teniente Coro-
nel de infanteria, Juee e^entnal de esta
plasa.

Hallándome instruyendo causa con-
tra el soldado dol cuerpo de Adminis
tración militar Salvador Castañeda
Morales, que el diez y siete del mes
actual desertó del destacamento de la
Fábrica militar de harinas de Córdo-
ba, á todas las autoridades, tanto ci•
viles como militares, en nombro do la
ley requiero y de mi parte ruego y
encargo procedan á la busca y cs ► ptu-
ra del referido boldado, emplcando
cuantos medios estén á su alcance, y
si fuese capturado lo pongan á mi
disposición en el principal de esta
plaza.

Y para debido conocirniento insér-
teso este llamamíento en los l3oleti^ier
oficiales de las provincias do Córdoba
y .Iaén.

En la plaza do Cbrdoba á veinte y
cuatro de Octubre de mil novecientos
dos.-El Juez instructor, G. del Ro-
sal.-Ante mi, el Secretario, José Pd-
rez Leal.

;4i ON TO 110

Núm. 2315

Don José Villaiba Martos, .Iuex de ir,strnc
cióa de f^sta ciud^^d y su part.ido.

Por ei presente, que se insertará en
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y Gaceta de tlladrid, se cita, llama y

emplaza á Pedro Cortés, cuyo segun

do apollido se ignora, sabiéndoye solo

que os valonciano, y á Rafael Sal-

guero, que pareco haber sido vecino

de Bujalance, para que dentro del

término do diez dias, á contar desde

el etl que tenga lu^ar la última insor-

ción, comparozcan anto oste Juz;ado

con el fin de recibirles doclaración en

causa que se siguo en ol mistno y por

ante el actttario por robo de caballe

rías á don Francisco Cañas Velasco,

vecino de Bujalance, apercihidos que

de no comparecer les parará el per•

juicio á que haya lugar.
Dado en Moutoro á veinte 3• cuatro

do Octubre de mil novecicnto5 dos.-
Jo^é Villalba.-El actuario, Licencia-
do José Benítez Lara.

PKIEQO DE CÚIIDOBA

Nhm. 2916

Don Julio Rodríguaz Contreras, Juea de ins-

trncción da esta ciudad y su partido.

Por ]a presente requisitoria y en
nombre de S. M. el Rey don Alfonso
XIII (q. D. g.), ruego, pido y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y demás agentes de la policia
judicial, procedan á la busca, ocupa-
ción y remisión á este Juzgado, con
las personas en cuyo podor fuese ha-
llada, si no justifican su legitima pro-
cedencia, de la caballería que al final

se reseña, de lá propiedad de I3ernar•

do Pérez y Pérez, de estos vecinos,
con morada en la aldea del Esparra•

gal, la cual.le fué hurtada el día diez
y nueve de los corrientes, como á las
nueve de la maiiana, del sitio nom-
brado Cerro de la Loma, de oste tér-
mino.

Pues así lo tengo acordado en el su•
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Priego de Córdoba á voin-
te y tres de Octubre de mil novecien-
tos dos.-Julio Rodriguez.-Por man-
dado de S. S.a, Ii:nrique Aguilera.

Se33as de la caballería

Una yegua negra, tuerta del dere•
cbo, de diez y ocho afios y con la
marca.

POSADAS

i\ úm. 2917

Don Atfonso Palma B^ázqnez, Jues de ine-
tracción de es!e pattido.

Por virtud do la presente, quo se

insert^^rri en la Gnceta de A-fadrid y
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ruego y encargo á toda clase de au-

toridades, tanto civiles como milita-

re^ ^ indivíduos de la policía judicial,

prartiquen activas y efic+u;es diligen-

cias para la busca y re^c:^te do una

yegua negra, de ciuco fiilos de edad,

alzada siete cuartas, hi©rro L en la
natga derecha, casi domada, que el

dia once del actual desaparoció de la

dehesa del Baldío, del térmiuo muni-
cipal de Palma del Rio, propia do don

Juan Antonio I,iitáu biéndez, vecino
do aquella ciudad, y caso do ser ha-

bida sea puesta á disposición de oste

Juzgado con las porsonas on cuyo po-
der• se encontrare si no acreditan su

legitima adquisicián, pues asi lo ten-

go acordudo en el sumario que con tal
motivo iustruyo.

Dado en Posadas á veinte y dos de
Octubre do ►nil novecientos dos.-A1-
forrso Palma.-El Escribano, Félix
Nogués.

^apitania general de ántlalucía
HOSPITAL ]aiILITAIi^ DE CORDOBA

.^ rv v ivc=o

Por el presente se convoca á con-
curso de po^tores para ol abasteci-
miento de los vfveres y artículos que
se consideren r.ecesarios durante el
mes próximo vonidero en esto Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones sorl las que á continuación se
detallar ► , debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el dia 31
del corrieute, á las nuevo horas del
mismo:

Aceito vegetal do 1.' clase puro de
oliva, bien clariticado.

Arroz de 1.^ bien cribado y limpio.
Azucar blanco auperior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
^ Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueao, en
perfeoto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
^^ jóvenes.

3 ._.

Chocolato de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en genera] de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilta de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustanciae
minerales.

Jamón magro del país perfecta-
mente consorvado, afiej^, desprovisto
de eaceso de sal 3• s'n enranc.iar.

Leche de vaca que marque 3^ gra-
dos en el Lactómetro.

hianteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, snstallCias grasas y
minerales quo la impurifiquen.

Pasta para sopa do diferontos cla-
ses, frescus, sin presentar señales da
onmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto osta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, siu exceso de sal
y sin erlranciar.

Vino tinto cotnún, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino do Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materius ©s-
traíias que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONF.S

1.' Los articulos scr.íu pucstos en
el EstrLbtecimionto de euenta y riesgo

de los abastecedores.

2.' Será de^echad^i todn oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentar^^n
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobro la acoptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramierrto de peritos.

3.' Los pagos estarán sujotos al
!^20 por 100 de descuento quo esta-
blece la ley vigeuto para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 16 dc Octubre de 1902.-
El Administrador, Manuel Diarquez,
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José Dlartíuez.

!

Fal'rlca. militar do h^rioas áe C^rdoba

JUNTA ECONÓJíICA.-ANUNCIO.

Se convoca por ol presente á con-
curso de postores para el día 3 de
Noviembre próai ►no, á las quiuce ho-
ras, para la adquisiciól^ do los articu-
los siguientes:

Art4culos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del país,
bien limpio, e^ento de semillas extra-
i3as, tierra, picdras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacersa
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.•

Será desechada toda oferta que no
reuna Ias condiciones expresadas, pa-
ra lo cual ab presentarán mueatras^
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por los postores, ^siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilIa.

Córdoba 17 de Octubre de 1:^02.-
El Administrador Secretario, 1Zodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendentc militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTa.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importo del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTtt ^.--Los vendedores del articulo

satisfari^u á la IIacienda la contribu-

ción indu5tiial de que trata el art. 33

del re,lumento aprobado en 11 de
Abril de 1Sy3.

Reparti^is^tc^s de ^o^sumos
húm. 2911 .

. ^.u=c^r•O
Doa Berluloaré Y.^elasco Sorroclte,MRecauda- ^

dor de loa repartimientos , de cousumoe y
y arbitrius, nombrxdu por el ^}untamien-
Lo coñsritucional de rsta villa.

Hago saber: que el prímer perio-

do de cobranza voluntacio del cuarto
trimestre de1 aiió actual, respectivo

á los repartos arriba e^I;resados, ten-

drá lubar del 1 al 5 del prbsimo mes

de Noviembre, y como segundo pe-

riodo deI 6 al 1^ dél mismo, ambos
inclusivo, en la oíicina reeaudatoria,
situada cn c^^l;c de la Heauera^, nú-

mcro ^, de estu poblacióu, y l^ora des-
de las ocl:o de la mañana á las tres

de la tarde, advírtiendo á los contri-

buyentes de esta villa y su término,

que espirados que sean dichos plazoa

sin efectuar el paño se procederh por

la vía de apremio, segítn dispone la

Instrucciún de procediu^ientos.

1' para la geueral intelígencia se
public^a el presente quo sera inaerto

en eI }30LETiN OFICIAL de la provin- ,
cia para conocimiento de los inter®- I

sadoa.
Hornachuelos 22 do Octubre do

1902.-1;1 Itecaudador, Bartolomé Ye-
lasco.

A^•riendo de Coíii^zr»eo8
cte CG1,•^loLa

Núm. 2^13

Los contribuyentes del radio y eg-
trarradio do esta capital que no hu-
bierah satisfecho sus cuotas de con -
ciorto, correspondientes al tercero y
cuarto trimestres del año corriente,
podrán veriftcarlo en estaa oficinas,
situadas en la calle Ambrosio de Mo-
rales, núm. 9, todos los días, de ocho
de la mafiana fi cinco de la tarde,
hasta el 10 de Noviembre próxlmo
venidero; transcurrido dicho plazo
incurrirán los morosos en los recar-
gos que determina la Instrucción con-
tra deudores á la Hacienda.

Córdoba ^1 23 de Octubre de 1902.
El Administrador, Tomhs Izquierdo.
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Arrie^do de ConBZC^noB
de Posadas

Núm. 4921

^DICTO

Cumpliendo con lo que previenc la
ley de 2G de Abril de 1900, se hace
saber que desde el dia 1.° de Yoviom-
bre venidero al 10 del mismo, ambos
inclusive, se recauda en esta oficina,
sita en calle Gaitán, nútn. 12, el cuar-
to trimestre de los conciertos volun•
tarios y forzosos de la zona del ex-
trarradio de este término municipal,
pudiendo los interesados hacer efecti-
vo el pago en todas las horas que dí-
cha oficina se encuentre abierta, ó
sea de sol á sol.

Posadas 23 de Octubre de 190^.-
E1 Adminístrador, l^ianuel Alamo.-
Fíjese: El Alcalde, Juan Cabrilla.

G UAI^DZA CI VII,

C03íAND ANCIA DL CORD013A

:^ úm. 2922

ANUNCZO

En cumplimiento de lo prevenido
en el art. 29 de la vigente ley do Ca-
za, el dia 1.° del mes entrante y hora
de las once tendrá lugar ante la Jun-
ta do esta Comandancia, y bajo mi
presideucia, en esta casa-cuartel, sita
calle Ramirez de las Casas•Deza, nú-
mero 10, la venta en pítblica subasta
de las armas iutervenidas por infrac•
ción á la ley do uso de armas y de
Caza, las que ser^ín adjudicadas al
mejor postor, siendo de cuenta del
r.emataute el importe de la voz públi-
ca, á. razbn de Z`^^0 p©aetas por cada
lote.
Lo qu© so hace saber por medio

del presente para el debido conoci•

miento.
Córdoba 2^ de Octubre de 1902.-

El primer Jefe, Francisco Fernández.

DELEGÑCION GENERAL
^^

CAPELLANÍAS Y .^-IE^iO1ZIAS
DE CÓRDOBA

N úm. 2894

Don Juan Herruzo y Rodríguez, Licenciado

en Derecho Civil y CnnGnico y Delegado

general de Capellanísa y ^íemorias de la

Lióceeis por el Excmo, g Ilmo. Sr. Doctor

D. Josd Poiuelo y Fierrero, Obispo de la

misma.

Por el presente cito y convoco á
D. Saltiador Mutfoz Molleja, cuyo pa-
radero se desconoce, para que en el
improrrogable plazo de treinta días,
^í contar desde la fecha de inserción
del presente, comparezca en esta oS•
cina, sita en la planta baja del Pala-
cio Episcopal de esta ciudad, para ha-
cer efectivo el importe de la liquida•
ción de rentas de los bieiies dote de la
capellanía familiar colativa fundada
en Cañete de las Torres por Lucia de
131anca la Tarralba;advirtiéndole que
pasado dicho plazo siii veri[i.ar el
pago se procederá á la venta judicial

de los bienes necesarios á cubrir el
total de dicha liquidación.

Córdoba 23 de Octubre de 1902.-
Juan Iicrruzo.

SECCaON dE ANUNCIOS

En apoyo de la ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particula>< publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de ^
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Ea los pliegoa de con-
dicionea se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ciún del r©matante de pagar los
anuncios, honorarioa devengados
y auplementof+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la auF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clas© de gastoa que oca-
sione la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener l^e pliegos de condicio-
nes dol contrato, siempre que la
cuantía total de é^ste egcecta de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
lae subastas, log derechoe por
Allos devongados y ios supl^meu-
tc^s adelar,tado^l por loa miemos,
asz como )oa derechoe cfe inser-
ción de Ios atiunc;ioa en los pe•
riódiaos ofioiales, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
. referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
lea y municipal©s no procederán
al otorgamiento de la escl•itura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se esija, ei>4
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el reaguar•
do de haber constitufdo la fianza
def:nitiva.

^n la imprenta del "Diario de
CGrdoba„ Letrados 1 S, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LAS GUiAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

Padrón vecinal

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

REPARZ'IMIENT4
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarqu®
con arreglo al último modelo.

RELACIOI®T^ S
de altas y bajas de matrícula, co>a
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re=
cargos.

LOS LIDROS
borradores de Ingresos y Gastos^,
Mayores, Augiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales ^ de órdenacióñ.

LA S N u1^IINA S
para el pago ds ha'o^res á loe
maestros de instru.cción priniaria•

PRE SUJPUE, STOS
{ Los ilupresos para la forn ► ació>V^

{ de presupuestos.

PA1^ROlaT
de cédulas personales y hojas de'
claratoriás.

Repartimientos
de las riq^iezas rústica y urbana'
sus listas cobratorias v estados.^

LOS LIDR®S
para la r^,ontabilidad municipal.

CERTIFICADOS
trinlestrales del 1>^r 100 sobr^
pagos y sueldos:

CONSUiVIOS
Los nuevos estados mensualea

de unidades de especies tarifadas

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impue:^•"
tos establecidos.

JUSTIFICANTES^
de revista.

LOS EXPEDIEN"
tes para guardas jurados.

^

Impranta del DIAF3. `) DE COBI70B^
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Ayuntamiento en Córdoba, D. Manuel 
Jiménez Konda, correspondiente à los 
meses de Abril, Mayo y Junio del 
ailo corriente.

Sesión del día 11
Presidencia del Alcalde excelentf- 

4|iimo sefior Conde de Hust.
Se adoptaron los acuerdos siguien

tes:
Aprobar el acta de la sesión ante 

rior.
Estimar cumplidos todos los pre

ceptos legales de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y demás disposi
ciones vigentes, y adjudicar definiti
vamente à D. Antonio Vázquez Ló
pez, en Ias 2,800*25, las obras de la 
zanja del cementerio de Ntra. Sra. de 
Araceli, subastadas en 3 del raes ac
tual.

Sacar A subasta las obras de repa
ración del cementerio de Ntra. Sra.de 
Araceli, en su fachada y primer pa 
íio, y que se formen los respectivos 
proyectos, presupuesto y pliego de 
condiciones, de los cuales se dará co
nocimiento en la sesión inmediata.

Fijar las cuentas de Dapositaria, 
ordenación y da propiedades y dere
chos del Municipio, de los ejercicios 
económicos de 1896 97, de 1897 98 y 
de 1898-99, y que se anuncie al pú
blico su exposición por término de 
quince dias.

Que por la Alcaldía se fije la retri
bución que tanto al oficial temporero 
como al personal auxiliar deba con- 
cedorse con cargo al capítulo de im
previstos por los trabajos realizados 
para la rendición de las cuentas pen- 
diont<ï».

Se dió lectura A la circular de la 
Administración de Contribuciones so
bre ingreso de la cuarta parte del cu
po de consumos, respectiva al tercer 
trimestre del ado corriente.

Se acordó encarecer de la Deposi
taría, Contaduría y Recaudación mu
nicipal que sin demora alguna se tra
miten los expedientes cobratorios, y 
recabar de la Junta municipal y co
misión correspondiente la formación 
del reparto de la tercera parte del 
cupo de consumos, participándolo á 
la Administración de Contribuciones 
para sus efectos.

Aprobar la cuenta de suministros 
facilitados á fuerzas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Julio úl
timo.

Conceder bovedilla perpétua en el 
cementerio de Ntra, Sra, de Araceli 
á los restos de D. Federico Alvarez 
de Sotomayor y Martínez, Secretario 
que fué de la Exema. Corporación, 
en prueba de la lealtad ó interés vi
vísimo con que desempeCó este cargo.

Dar por recibidas las obras reali
zadas en el exconvento de San Fran
cisco de Paula por el contratista don 
Luis León y Ramos, toda vez que, 
según el acta de la comisión y maes
tro de obras, se han cumplido las 
condiciones del contrato.

Aprobación del proyecto, plano, 
presupuesto, memoria y demás co
rrespondiente á la carretera que par
tiendo de las Fontanillas termine en 
la estación del ferrocarril de esta 

ciudad, presentado por D. Francisco 
Javier de Lara é Hidalgo, y que se 
libren contra el capítulo de imprevis
tos cuantos gastos se originen por 
honorarios, jornales, material y de 
más necesario para la formación de 
planos, estudios, proyectos, memoria 
y pliego de condiciones.

Solicitar de la Administración de 
Contribuciones la ampliación de los 
quince días de plazo para presentar 
las listas triplicadas de descubiertos 
por el impuesto de cédulas persona
les y devolución del matoríal sobran
te, llenar las cédulas y sus matrices, 
sin perjuicio de presentar inmediata
mente la cuenta é ingresar lo recau
dado.

Sesión del dia 13
Presidencia del Alcalde excelentí

simo sefior Conde de Hust.
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de ia sesión ante 

rior.
Que se realicen las obras de repa

ración de la fachada principal y pri
mer patio del cementerio de Nuestra 
Señora de Araceli, cuyo proyecto, 
pliego de condiciones y presupuesto 
fueron aprobados, y que asista al ac
to de ia subasta el Concejal D. Fran
cisco de Paula Alzueta y Urbano.

Que sin levantar mano se proceda 
por el señor Alcalde y maestro de 
obras públicas municipales A formar 
el pliego de condiciones y presupues 
to de la reparación del muro lateral 
que dá á Poniente de la capilla y ca
sa del sepulturero del cementerio de 
Ntra. Sra. de Araceli, para que la 
Corporación disponga en su vista lo 
procedente.

Conceder un plazo de diez días á 
los dueños de las casas números 6 y 
8 de la calle Avendafio, D. Antonio 
García Peraodrés y D. José Moreno 
Cañete, para que procedan A las re
paraciones de referidas casas, y en 
caso contrario que la Alcaldía orde
nara su demolición, en vista de su 
estado ruinoso, comprobado por la 
certificación del maestro de obras.

Sesión del día 25
Presidencia del Alcalde excelentí

simo sefior Conde de Hust.
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Idem la distribución de fondos pa

ra el mes de Septiembre.
Conceder diez dias do plazo à don 

Joaquín Ruíz de Castroviejo y Cerón, 
para que proceda á la reparación de 
una casa ruinosa en la calle Corralás 
número 19, propia de dicho señor, y 
en caso contrario que se procediera 
A su demolición conforme á lo preve
nido en las disposiciones vigentes.

Dada lectura del acta de recepción 
de las obras de albañilería llevados 
A cabo para reparar el piso del paseo 
de la plaza del Coso, la Corporaoión 
acordó se libre la cantidad contrata
da, A favor del rematante, por estar 
las obras conformes con lo prevenido 
en el pliego de condiciones.

Aprobar en todas sus partes el pro

yecto, pliego de condiciones y presu
puesto de las obras de reparación del 
muro lateral de Poniente en la capi
lla y casa del sepulturero del cemen
terio de Nuestra Señora de Araceli, 
cuyo presupuesto asciende 2,117'26 
pesetas, designando al Concejal don 
Francisco de Paula Alzueta y Urba
no para que asista al acto de la su
basta.

Aprobar las obras de albañilería y 
demás para abrir una zanja en indi
cado cementerio, y que se libre la 
cantidad de su importe al contratista, 
toda vez que el acta de recepción no 
contiene protesta ni reserva alguna.

Nombrar en sustitución de D. Fran
cisco Alvarez de Sotomayor y Calvez 
y D. Joaquín Ortega Muñoz de Toro, 
que habían formado la Comisión ins
pectora de la plaza de abastos y mer
cados, á los Sres. D, Anselmo Buja
lance é Hidalgo, y D. Juan Otero 
González, para que actúen en el mos 
de Septiembre.

Conceder á D. Francisco Alvarez 
de Sotomayor y Gálvez y D. Joaquín 
Ortega y Muñoz de Toro, Concejales, 
tres meses de licencia para ausentar
se de esta población, como habían 
solicitado, que se empezará á contar 
desde primero del próximo Septiem
bre.

Lucena 31 de Agosto de 190'2.—-El 
Secretario, K. Hofraeyer.

Aprobado en sesión del Ayunta
miento de este día, para los efectos 
del art. 109 de ia ley Municipal vi
gente.

Lucena 3 do Septiembre de 1902.— 
El Secretario, R. Hofmeyer.—-V.* B.": 
El Alcalde, Confie de Hust.

POSADAS
Núm? 2928

Don Juan CabtiUft y Berrera, Alcalde presi
dente del Ayna tant ten to de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la corporación de mi pre
sidencia, prévia censura del sefior 
Regidor Sindico, las cuentas munici
pales correspondientes al afio econó
mico de 1898-99, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de éste Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que dentro del mismo puedan 
ser examinadas y aduzcan contra 
ellas las observaciones que estimen 
procedentes, á los efectos que deter
mina el último párrafo del art. 161 de 
la ley orgánica municipal.

Posadas 25 do Octubre de 1902.— 
Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se
cretario,

Núm. 2929

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
pliego de condiciones formado para 
el arriendo del arbitrio municipal es
tablecido por degüello de roses y uso 
del Matadero público de esta villa, 
durante el afio próximo de 1903, y re
suelto en sesión de ayer Ia celebra
ción de la correspondiente subasta, 
se dá publicidad á dicho acuerdo por 
medio de este edicto para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan hacersa las reclamaciones que 

se quieran, según dispone el art. 29' 
reformado por la Instrucción de- 26 
de Abril de 1900 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipa
les, advirtiéndose que transcurrido 
referido plazo, no será admitida nin
guna de las que se presenten y se 
procederá á anunciar la subasta que 
se intenta.

Fosadas 25 de Octubre do 1902.— 
Juan Cabrilla.—Antonio Uesda, Se* 
crotario.

PUENTE GENIL
Núm. 2980

Don Juan Delgado Brazón. Alcalde consti- 
tncioaal da esta villa.
Hago saber: que siendo uno de los 

medios acordados por la Junta muni
cipal para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos y sus recar
gos, en el próximo año de 1903. el 
concierto gremial de las especies de 
tarifa, A excepción de las carnes de 
hebra y grupos de granos, pescados 
y sal común, se invita A los gremios 
respectivos para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que nparezea inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía y con sugeción A las 
disposiciones reglamentarias.

Los cupos asignados á cada una de 
las especies, constan en el expedien
te que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

Puente Genil 26 de Octubre de 1902. 
Juan Delgado.

JUZGADOS^
BUJALANCE

Núm, 2896
Don Alfonso Moreno y PerctniBi de BodMi 

Juez de instrucción de esta partido.
Por el presente ruego y encargo A 

todas las autoridades civiles y mili* 
tares y agentes de la policía judicial» 
se proceda á la busca y captura del 
autor ó autores desconocidos fiel ro
bo de una maleta al vecino de Barco* 
lona don Francisco Dei Reig, cuyo 
hecho tuvo lugar el día quince de Ju
nio último en el ferrocarril y trayec
to comprendido entre las estaciones 
de Montoro y Alcolea, poniéndolos, 
caso de ser habidos, con las segurida
des convenientes á disposición de es
te Juzgado en la cárcel pública d0 
este partido.

Dado en Bujalance á veinte y dos 
de Octubre de mil novecientos dos.—* 
Alfonso Moreno.—P. S. M., Licencia* 
do Francisco Ruibérriz de Torres.

Núm. 2896
Cédula de citación

En virtud de providencia de ostft 
fecha, dictada por el sefior Juez do 
instrucción de este partido en causa 
que se sigue por este Juzgado sobre 
lesiones contra Pedro Solar Afán, 80 
cita á Juan Martín Escudero, vecino 
últimamente de Palazuelo, de la pro
vincia de Valladolid, cuyo actual p®" 
radero se ignora, para que dentro fin* 
término de diez días, á contar desdo 
la inserción de la presente céduln o® 
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi^
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ciale/í de las provincias de Valladolid 
y Córdoba, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración en referida cansa, hacerle 
el ofrecimiento de acciones que deter- 
luina la ley, si resulta perjudicado, y 
para la práctica de las demás dili
gencias que sean necesarias; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Bujalance veinte de Octubre de rail 
Novecientos dos.—El Escribano, Li
cenciado Francisco Ruibérriz de To
rres.

Núm. 2918

Por el presente ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y raitita- 
^°® y agentes de la policía judicial, se 
proceda á la busca de cuatro seretes 
de higos, que fueron robados en Ia es
tación férrea del Carpio en la noche 
del día diez y siete del actual; pooién- 

olos, 0030 (jQ ggp habidos, à disposi
ción de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren 

no acreditan su Icgiiima proceden
cia.

Dado en Bujalance á veinte y uno 
do Octubre do rail novecientos dos.— 
Alfonso Moreno,—P, S. M., Licencia 

o Ï'rancisco Ruibérriz de Torres.

Núm. 2919

Por el presente ruego y encargo á 
^das Ias autoridades civiles y milita- 

f®^ y agentes de la poUcia judicial, 
®® proceda A la busca de las caballe
rías que â continuación se reseñan, do 
* propiedad del vecino de Cafiete de 
Na Torres Antonio Tamajón Mengí- 
®r, que fueron robadas en la noche 
® dia quince del actual en el cortijo 
Nmado ol líeai, del término de dicha 

11 K * ^^^^^ -semovientes, caso do ser 
^^ idos, serán puestos á disposición

N8te Juzgado con la persona ó per- 
j^^’iNs en cuyo poder se encuentren ai

Acreditan su legitima procedencia, 
tub ^^'^ ^*^ Bujalance á veinte de 0c- 
so *^’ ®’* novecientos dos.—Atfon- 

.°’^°®-—?• S. M., Francisco Rui- 
rriz de Torres.

Sellas de las caballerías 
Un^^ N muía pelo castalio claro, alza

do f®®”'®*’» <íe nueve á diez años, al- 
^imanca, con hierro D. R.

Ua ^®^ro pelo negro, lucero, con 
*'2ad^^^ ^^®®®*®’ tuerto del derecho, 
v « ^ ’^ marca, de siete á ocho años 

""^ el hierro A. T.

CÓRDOBA

h Núm.2897
. ®Jandro Rodrigurti y Silva, Just de 

de asta ciudad y su partido.

*’0iBK presente requisitoria, en 
bon’'® *^® ®' “• ®> ï^®y í^' °- K)' ®’^

^ requiero á todas las autori- 
Pido '*® ^ dación, y de mi parte le 
y y encargo procedan á la busca 
Vççj^^^Nra de Luis Pruández Díaz, 
’'Me ’ '^® Sevilla, y cuyo actual pa- 
’’Ufa ° y demás circunstancias se ig- 
^^0(1 ’ ®* *ÍN® caso de ser habido será 
^ bq’^í^® ^ 'u cárcel do esta capital 
^t» ^^’^P^^’N’dn á responder de loa 

®® íue le resultan en causa por 

estafa á la Compaflia de ferrocarri
les Andaluces.

Dada en Córdoba á veinte y uno de 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Fintado,

Núm. 2920
Doa José Qómet del Rosal, Teniante Coro

nel de infantería, Juea eventnal de esta 
plain.
Hallándome instruyendo causa con

tra el soldado del cuerpo de Admínis 
tración militar Salvador Castañeda 
Morales, que el diez y siete del mes 
actual desertó del destacamento de la 
Fábrica militar de harinas de Córdo
ba, á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, en nonabre de la 
ley requiero y de mi parte ruego y 
encargo procedan á la busca y captu
ra del referido toldado, empleando 
cuantos medios estén á su alcance, y 
ai fuese capturado lo pongan á raí 
disposición en el principal de esta 
plaza.

Y para debido conocimiento insór- 
tese este llamamiento en los Boletines 
oficiales de las provincias da Córdoba 
y Jaén.

En la plaza do Córdoba á veinte y 
cuatro de Octubre do rail novecientos 
dos.—El Juez instructor, G. del Ro
sal,—Ante mi, el Secretario, Josó Pé
rez Leal,

MONTORO
Núm. 2015

Doit José Villalba Martos, Juoi de instrue 
ción de data ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Pedro Cortés, cuyo según 
do apellido se ignora, sabiéndose solo 
que es valenciano, y á Rafael Sal
guero, que parece haber sido vecino 
de Bujalance, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la última iaser
ción, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recíbirles declaración en 
causa que se sigue en el mismo y por 
ante el actuario por robo de caballo 
rías á don Francisco Cañas Velasco, 
vecino de Bujalance, apercibidos que 
de no comparecer les parará ol per
juicio á que haya lugar.

Dado en Montoro á veinte y cuatro 
de Octubre de mil novecientos dos,— 
José Villalba.—El actuario. Licencia
do José Benítez Lara.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 2916

Dou Julio Kodriguas Contraras, Jum de ídb- 
tmación de este ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S, M. el Rey don Alfonso 
XIH {q. D. g.), ruego, pido y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, ocupa
ción y remisión á este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder fuese ha
llada, si no justifican su legítima pro
cedencia, de la caballería que al final 
se reseña, de la propiedad do Bernar
do Pérez y Pérez, de estos vecinos, 
con morada en la aldea del Esparra

gal, la cual le fué hurtada el dia diez 
y nueve de los corrientes, como á las 
nueve de la mafiana, del sitio nom
brado Cerro de la Loma, de este tér
mino.

Pues así lo tengo acordado en el su
mario qua instruyo con tal motivo.

Dado en Priego de Córdoba A vein
te y tres de Octubre de mil novecien
tos dos.—Julio Rodríguez.—Por man
dado de S. S.*, Enrique Aguilera.

Sefias de la caballería
Una yegua negra, tuerta dal dere

cho, de diez y ocho años y con la 
marca.

POSADAS
Núm. 2917

Don Aliona o Palma BlÁzquM, Juea le ina
tracción de eate partido.
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial da eata provincia, 
ruego y encargo á toda clase de au
toridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de una 
yegua negra, de cinco años de edad, 
alzada siete cuartas, hierro L en la 
nalga derecha, casi domada, que el 
día once del actual desapareció de la 
dehesa del Baldío, del término muni
cipal de Palma del Río, propia do don 
Juan Antonio Lifláu Méndez, vecino 
do aquella ciudad, y caso do ser ha
bida sea puesta á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encontrare si no acreditan su 
legitima adquisición, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que cou tal 
motivo instruyo.

Dado en Posadas á veinte y dos de 
Octubre do mil novecientos dos.—Al
fonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Gapitania general de Indalucia
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

^ r-j tr i-wGio

Por el presente se convoca á con
curso de postores para ol abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallau, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el dia 31 
del corriente, á las nuevo horas del 
mismo:

Aceito vegetal do 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de !.■* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado do limpieza.
Carbón do cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
-Carne de vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
roses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzo.s de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país porfecta- 
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sm enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa do diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales do 
onraohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sai 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino do Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trabas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó do olivo.
Vetas de esperma.

OBSERVACIONES

1 .“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 ." Será d(i,sechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo Ar
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

S .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 15 de Octubre de 1902.— 
El Administrador, Manuel Marquez, 
—V,** B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez,

Falrica militai de a-iiias de Cdidolia
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 3 de 
Noviembre próximo, à las quince ho
ras, para la adquisición do los artícu
los siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, par
ra lo cual So presentarán muestra*
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por los postores, hiendo Arbitrios los 
ijue suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Octubre de 1902,— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Cuerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez.—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá él importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
tran.siforio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarZiu á la Hacienda la contribu
ción industriai de que trata ei art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893. , .

BepsífeiEnÍGS ¿e Censumos
Núm. 2911 . æDJDXOTTO

Doa Badaltnié Velasco Sorroche, Hecaude- 
dor de loa repattiraiontoe de con sum os y 
y arbitrios, oembradü por ei Ayuntamien
to coóstifuciocnl de esta villa.
Hago saber: que él primer perio

do de cobranza vojuntai ío del cuarto 
trimestre del afió actual, respectivo 
á los repartos arriba expresados, ten
drá lugar del 1 al 6 del próximo mes 
de Noviembre, y como segundo pe
riodo del 6 ai 15 d¿l mismo, ambos 
incluaivc, en la oficina recaudatoria, 
situada en calle de la Reguera, nú
mero 4, .de esta población, y hora des
de las ocho de la mallana á las tres 
de la tarde, advirtiendo á los contri
buyentes de esta villa y su término, 
que espirados quo sean dichos plazos 
sin efectuar el pago se procederá por 
la vla de apremio, según dispone la 
Instrucción de procedimientos.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente que será inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los intere
sados.

Hornachuelos 22 do Octubre de 
1902.—El Recaudador, Bartolomé Ve- 
lasco.

Hirriendo de Consuntos 
de Córdoba

Núm. 2913

Los contribuyentes del radio y ex
trarradio de esta capital que no hu
bieran satisfecho sus cuotas de con
cierto, correspondientes al tercero y 
cuarto trimestres del año corriente, 
podrán verificado en estas oficinas, 
situadas en la calle Ambrosio de Mo
rales, núm. 9, todos los dias, de ocho 
de la mañana á cinco de la tarde, 
hasta el 10 de Noviembre próximo 
venidero; transcurrido dicho plazo 
incurrirán los morosos en los recar
gos que determina la Instrucción con
tra deudores á la Hacienda.

Córdoba á 23 de Octubre de 1902. 
£1 Administrador, Tomás Izquierdo.

Arriendo de Consuntos 
de losadas

Núm. 2924
ZElXiXOTO

Cumpliendo con lo que previene la 
ley de 20 de Abril de 1900, se hace 
saber que desde el dfa 1.® de Noviem
bre venidero al 10 del mismo, ambos 
inclusive, se recauda en esta oficina, 
sita en calle Gaitán, núm. 12, el cuar
to trimestre de los conciertos volun
tarios y forzosos de la zona del ex
trarradio de este término municipal, 
pudiendo los interesados hacer efecti
vo el pago en todas Ias horas que di
cha oficina se encuentre abierta, ó 
sea de sol á sol.

Posadas 23 de Octubre de 1902.— 
El Administrador, Manuel Alamo.— 
Fijese: El Alcalde, Juan Cabrilla.

GCARniA CJVII.

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Kíun. 2922AIVCJIV 0X0
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 29 de la vigente ley de Ca
za, el día 1.® del mes entrante y hora 
de las once tendrá lugar ante la Jun
to do esta Comandancia, y bajo mi 
presidencia, en esta casa-cuartel, sita 
calle Ramírez do las Casa-s-Deza, nú
mero 10, lo venta en pública subasta 
de las armas intervenidas por infrac
ción á la ley de uso de armas y de 
Caza, las que serán adjudicadas al 
mejor postor, siendo de cuenta del 
rematante el importe de la voz públi
ca, á razón de 2'50 pesetas por cada 
lote.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para el debido conoci
miento.

Córdoba 24 de Octubre de 1902.— 
El primer Jefe, Francisco Fernández.

DELEGACION GENERAL 
os 

CAPELLANÍASY MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 2894
Don Juan Herruio y Bodrigaes, Licenciado 

eu Derecho Civil y Canónico y Delegado 
general de Capellanías y Memoriae de la 
Diócesis por el Exorno, ó limo. 8r. Doctor 
0. José Púüueío y Herrero, Obispa de la 
misma.
Por el presente cito y convoco á 

D, Salvador Mufloz Siolleja, cuyo pa
radero se desconoce, para que en el 
improrrogable plazo de treinta dius, 
á contar desde ¡a fecha de inserción 
del presente, comparezca en esta ofi
cina, sita en la planta baja dal Pala
cio Episcopal de esta ciudad, para ha
cer efectivo el importe de la liquida
ción de rentas de los bienes dote de la 
capellanía familiar colativa fundada 
en Cañete de las Torres por Lucía de 
Blanca la Yarra/óa; advirtiéndole qu® 
pasado dicho plazo sin veritkar el 
pago se procederá á la venta judicial 

do los bienes necesarios á cubrír el 
total de dicha liquidación,

Córdoba 23 de Octubre de 1902.— 
Juan Herruzo.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Ea los pliegos de com 
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notadoa que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

Las Corporaciones provincia’ 
lea y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva-

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
Ia Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LAS GULAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Padrón vecinal

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICE 
á los y mil lar amientos de rustica J 
urbana-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y té- 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

LAS NuMINAS 
para el pago do haberes á loa 
maestros de instrucción primaria-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^^ 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas J®* 
elaratorias.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana? 
sus listas cobratorias v estados.

LOS LIBROS 
para la ¡contabilidad municipal*

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 ix>r 100 sobf® 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensnal0^ 

de unidades de especies tarifait®®

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp®®®^ 
tos establecidos.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LOS EXPEDIEX-
tes para guardas jurados.
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